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SESION DEL DIA 22 DE MARZO DE 1811, 

Se leyó un oficio del Ministro interino de Hacienda dt 
España, en que avisaba haber dado cuenta 81 Consejo d< 
Regencia de la resolucion de S. M., que se le comunicó con 
fecha 16 del corrrente, sobre que dicho Consejo expu- 
siese á la mayor brevedad lo que estimase oportuno acer- 
ca del precio á que debe venderse en todas las provincias 
el tabaco Brasil; y en que de órden del mismo Consejo de 
Regencia comunicaba que al recibo de la expresada de lae 
Córtes, estaba ya éste tratando delasunto que se le encar- 
gaba en un expediente general que activaria. 

Continud la discuaion interrumpida en la aesion de 
ayer sobre las medidas par8 proporcionar la abundancia 
de granos, propuestas por el referido Ministro, y apoyadas 
por la comision de Hacienda (V¿aac dicha seuion). Sobre la 
segunda medida y dickímen correspondiente, que volvi6 6 
leer el Sr. Secretario, dijo 

El Sr. PELECRIN: Señor, yo no puedo en mi opi- 
nion aprobar eea medida, Porque estár expuesta 6 mil pe- 
ligros, en perjuicio de la industria y comercio nacional. Si 
estí prohibida la extraccion de la seda en rama, y de los 
ganado8 trashumantea, es porque la Nacion tiene neceeidrd 
de estos objetos para promover 18 industria y el fomento 
de SUE fábricas. Concediéndose ahora eate privilegio pera 
que se extraigan, se haria por este medio rn& infeliz 18 
situacion de 18 pdtris, y se aniquilsria la industria. Por- 
que extraidos estos efectos y primeras materiae, cuya 6a- 
lida prohibió sábiamente la ley, volverian manufacturadoa 
Por las naciones extranjeras, y acabarian de extinguir 
nuestras fábricas. Si se concede 1s extraccion del dinero 
Pua la compra de granos, iqué más se necesita? En el 
dia ea cierto que van 8 faltar granos, principalmente en 
las provincias de las costas; y por conbigniente, es me- 
nW%r procurarlos haciendo más fácil su importacion; Pd- 
ro esto se debe hacer de modo que no perjudique á la in- 
drrstria naaionrl. Me opongo, puea, á que se extraigan sin 
ao los efectos prohibidos; porque en el hecho de es- 
b probbidos, prueban la neeeaidad que de ellos tiene 18 

Nacion El pefs eepañol es un psis agricultor y fabrican- 
te: es menester convencernos de esto, 

En el dia es menester mucho cuidado en no destruir 
Ia industria ni la agricultura, porque son los recursos 
únicos que tenemos. Mafiana podri dar la tierra para sa- 
tiafacer las contribuciones actuales y las ulteriores. No 
hay apoyo más seguro que la agricultura y la industria. 
Así, que me opongo B que los géneros de primera necesi- 
dad se extraigan sin derechos. Bastante estímulo tendrian 
los extranjeros con la exportacion libre de la plata y con 
la impo3acion de los granos. 

El Sr. CASTELL6 (18~6): Seiior, no me opongo B las 
medidas que propone el Ministro interino de la He81 Ha- 
cienda para proveer de granos á loe ejbrcitos y d las pro- 
vincias en que escasaan ; pero viato que todas ae dirigen 
4 estimular con premios y otros alialentes poderosos efe+ 
tivamente la introduccion de granos en estos reinos, sin 
que el Ministro 6 el (fobiemo tome psrte alguna directa 
en ella, nuestra rubsistencia rerá eiempre precaria. Lor 
dias paeados, tratbndoee de este mismo asunto, hice pre- 
sente d V. Y. que D. .JorB Rodrigo prseentó 4 V. M. en 
Octubre del sño último un proyecto para proveer de ví- 
veren d los ejércitos y 6 la parte de la Penlnsuls que los 
hubiere menester: lo que este buen pstriota ofrecia eta lo 
que nos convenia, 6 saber, abundancia de granos, menes- 
tras, y creo que aceite y otros caldos, todo d precio8 muy 
w@ativos. Y i paesr de que, si mal no me acuerdo, 
mandó V. M. pasar al ~onwjo de Regencia el dicho ex- 
pediente para que proveyese lo conveniente, brota ahora 
nada ha reclultado. &Y qué hubiera costado mandar com- 
parecer 5. Rodrigo ante la Begencia para tomar conoci- 
miento de su Proyecto, y awgufarse de 18 utilidad que de 
tal proyecto podia resultar? Por manen, Señor, que se- 
31111 lar medidse que se han tomado y IM eetin tomando 
para proveernos de viveres, llego 6 6oepechar que haya 
5lgun empeño en que no se examine cl dicho proyecto, 
lue pudiera asegorar nuestra subsiatenci8; lo que si fuera 
:ierto, exigía de la justicia de V. M. un pronto remedio 
r 8em3ro cafdigo, segun lo urgente é imporknta de 18 ma- 
aria, de que Pende nada menoc que la ralvacion de Ir 
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PBtria, á la que veo en sumo peligro. Por tanto, me ci50 
á proponer á V. M. que pregunte al Consejo de Rencia lo 
que hubiere obrado con vista del indicado expediente, y 
la mayor bsevadadinforms las provisiones con que 86 bella 
respecto á víveres, y los pauos directos que haya dado para 
procurárnoslas; y pido que este papel, por la importan- 
cia del asunto, se agregue á las Actas del Congreso. 

El Sr. VxLLAFb&E: Señor, comprendo que la me- 
dida que propone el Ministro de Hacienda, y apoya la CO- 
mision, es la que debe adoptarse. Aquel!a medida se de- 
bo tener por juiciosa y prudente, y es conforma á las cir- 
cunstancias. En las actuales, como ayer se dijo por alguno 
de los señores preopinantes, no hey granos con que sub- 
sistir. Da consiguiente, la presente medida se dirige 6 pro- 
porcionar subsistencias, sin las cuales no hay ejércitos ni 
Nacion. 

Se ha dicho que esta medida podria destruir la sgri- 
cultura, la industria, las artes, e:c., que penden de las 
primeras materias, cuya extraccion se trata de permitir. 
Fero esta reflexion vendria bien cuando la Nacion se ha- 
llase en estado de fomentar las artes y la industria. Mas 
está tan lejos de poder fomentarlas, que hará bastante con 
mantener los ejércitos y sostener la santa cauaa en que 
nos hallamos empeñados. iP cómo podrá fomentar las 
artes y la industria si casi toda ella, ó la mayor parte, 
está ocupada por los enemigos? Antes es tener súbditos 
que fomentar la industria. Por lo que extraño que una 
mediJa que se dirige á proporcionarnos la abundancia de 
granos para la subsistencia de los ejércitos que han de 
salvar la Pátria, se trate de perjudicial, y extraño igual- 
mente que se dude un momento en adoptarla. Además, 
que aun cuando esta medida no surtiese el efecto que 
V. M. se propone, mediante á que es una medida tempo- 
ral, siempre tiene V. M. la puerta abierta para revocar 
esta órden si viese que era perjudicial á los intereses de 
la Nacion. Pido, pues, á V. M. que se pregunte si está 
bien discutido este punto, y que se vote. 

El Sr. TERRERO: Señor, debo exponer mi dictG- 
men con la franqueza que es propia de un Diputado, sin 
que en ello sea jamás responsable. Esta es ley de V. M. 
La medida que propone el Ministro de Hacienda es buena 
y loable, y lo será cualquiera otraque se escogite tocante 
á granos; pero será solo aceptab1.e en caso de urgenoia y 
necesidad. Este es un dogma político; J por mucho que 
se aguce el eutendimiento, no podrá dwoubrirse nada 
contra él. Pero pregunto: i uos hallamos en el caso de esa 
suma necesidad para adoptar ese medio? Entiendo que no; 
ni para esa medida, ni para esa resolucion. Ello parece una 
paradoja, pero lo probaré, La partida del general Balles- 
teros abunda, gracias á Dios. La partida del Empeci- 
nado abunda, loadosea Dios. iY por qué? Porque pelean. 
Vea, pues, V. M. un medio que no se ha usado todavía. 
Mande V. M. al Consejo de Regencia que trate de exter- 
minar la apatia, la inaccion de estos 50.000 guerreros 
que tenemos en Andalucía contra los 20.000, á lo más, 
c]ue componen ese número de fieras que nos destruyen, y 
verá V. M. abundancia de víveres, de dinero, de utensi- 
lios, porque los pueblos se agolparán á dar todo cuanto 
tienen y cuanto no tienen; y este magnífico Cádiz, á 
quien se le apoda con el epíteto de egoista, sin embargo 
de haber dado cuantioeas sumas é inmensas cantidades, 
(lar6 tambien Cuanto quiera V. M. Por lo mismo, antes de 
adoptar el medio que se propone, pido como medida pré- 
via que se diga al Consejo de Rogcucia que extraña 
V. M. que 50.000 guerreros que hay ea Andalucía eetén 
en inacciou, y Por qué no destruyen al enemigo en quince 
dias, si puede ser. De este modo se vero V. M. lleno- de 
recursofl. 

El Sr. GARQA HERREROS: El Estado en las pro- 
videncias y en las medidas que toma, n0 tiene más objeto 
que su propio interés. Partiendo de este principio, e8 mes 
nester ver si de estas medidas de que tratamos y da ostas 
franquicias que conceden, resultan ventajas verdaderas al 
Estado, el Cual no trata de hacer eI negocio de los ia&- 
viduos, sino la utilidad que á él le puede redundar, 

Y estos beneficios se han de examinar comparándolos 
c0u 10s perjuicios, que ya sabemos que en general lo s0n 
esa franquicia de derechos, la extraccion de la plata 9 la 
exportacion de ciertos género3 que hasta ahora ha estado 
prohibida. Se dice, Señor, que la extracciou de la plata6 
de est0s géneros no es más que una sola gracia; porque 
si se extrae plata para pagar los granos, no se atraen & 
noroa; y si se extraen géneros, no sale plata. pero jer 
acaso lo mismo extraer plata que extra3 esa8 primarzz 
materias? Para averiguar esto, seria necesario hacer este 
cákulo: iqué tanto se cargaria de derechbs á los géneros 
que se permita extraer? iCuánto producirán estos géneros 
trabajándolos en la Península? iQué derecho devengarian 
recibiéndolos del extranjero ya manufacturados? i Y qué 
mal resultaria manufacturándolos fuera del Reino? Y así, 
para conocer esta proporcion, seria menester calcular 
cuánto perjuicio resultaria al Estad0 por la exportacion 
de estos géneros prohibidos, y es menester que se comps- 
re con el que habria en la extraccion de la plata por la 
introduccion del trigo; porque acaso podrá haber más per- 
juicios en extraer géneros que en extraer la plata, y enton- 
ces no seria una subrogacion igual de una cosa por otra. 
La comision no presenta bien instruido este expediente, 
examinado bajo este punto de vista, ni el cálculo para sa* 
ber hasta qué cantidad se nece4tan en la Nacion esos gé- 
neros. No dice tampoco qué perjuicios rasultaráo por Ca- 
recer de estos medios de la iuduatria, ni qué beneficio va 
á proporcionar á los extranjeros. 

No teniendo V. M. á la vista estos datos, no Pueda 
hacer un cálculo fundado, ni tampoco valuar si seriaigual 
el producto de la plata á los derechos de aquellos @ao- 
ros; y sin estos anteco!entes, queda al arbitrio de oade 
uno el figurarse mayor ó menor su importe; y JO me @Tu- 
ro que los derechos que se oargarian á la extraocio* de 
aquellos géneros serian mayores que los que se cargan ’ 
la plata que se extrae; y siendo mayores, r¿sultaria ser 
falso el principio que se ha sentado de que aquella extrac’ 
cion de los géneros no seria más que una subrogacion de 
los derechos de la plata que se extrae, y resultariap oor 
tanto, un perjuicio rdal, porque, además, la iutrodooolon 
de loa granos está ya recompensada con la gracia de Ia 
franquicia de introducirlos sin pagar derechos ningunos* 

Es menester tener siempre Tresente que el Eatado nun* 
ca concede nada sino en considoracion al beneficio que ‘o’ 
dunda, no al individuo, sin0 á la generalidad: aquello que 
se dice salzcs popzlld no es otra cosa: de manera que Iss 
gracias que concede, deben serle recompensadas con Otros 
beneficios; y si no, no hay f*oultades en el Estad’ pare 
concederlas. Ahora, pues, veamos qué bien .roo”t:n 
Nacion de esta tercera gracia que se concedo. t 
ya las dos primeras? En tanto debe ser maJor e1 ‘fcar$ 
de los derechos, en cuanto sean magores la8 ventaJas ’ 
resultan á los extranjeros; y podremos ver ou iles SOn lsJ 

ventajas que nosotros debamos sacar de eaos g éuerO% Por 

la estimacion y el aprecio que haga el extranje 
ro de dlOS* 

Por consiguiente, no tiene V. & todos 103 autacedcntc’ 
necesarios, y seria solo votar á ciegas si se hubiese 

de dt: 

terminar como está. Así, que mi opiniOn.será que Ia “’ 
sion instruya mejor eate expedienta determ inado e$ 

Eálculos; y si eate ha de pasar a! Consejo de Begoa 



para’ que informe, que se le pregunte qué derechos son 10 
que deben cargarse sobre estos géneros, si son géner, 
que se manufacturan en la Península, aunque sea en al. 
gunas prOVinCiaS que en el dia están ocupadas por los ene 
migos, para saber si nos sobran ó nos faltan, y que in. 
forme tambien (aunque no sé si este informe lo podrá dar) 
qué ventajas debe sacar el extranjero de estas extrsccio- 
nes, porpue no debe haber motivo para conceder esta gra. 
cia si no se saben primero las ventajas que resultarán a 
extranjero. 

El Sr. LASERNA: Si la comision hubiese creído qul 
debia haber presentado un pormenor de los géneros pro- 
hibidos de extraer, como ha manifestado el señor preopi- 
nente, lo hubiera verificado. Entre ellos no se incluye e: 
ganado merino, ni los caballos de raza, porque nunca st 
han contado en España por género de extraccion. Redú- 
cense á la carnaza, seda en rama, esparto, trapos, carnea 
POS burdos, cabras y otras cosas semejantes. Pero si vues- 
tra Magestad no está bastante instruido, yo traeré maña- 
na en estos pormenores una apuntacion de los gén8roP 
prohibidos de extraer. 

El Sr. ANER: Extraño mucho que hallándose encar 
gado el Consejo de Regencia de la defensa del Estado, y 
proponiendo él mismo una medida para surtir nuestros 
ejércitos y las provincias de granos, se trate de eludirla. 
Se dice que la necesidad no es tanta que nos obligue á to. 
mar esta medida; pero yo digo á V. M. que si se leyese el 
oficio pasado por el Consejo de Regencia, se veria que, no 
solo hay esa necesidad, sino que amenaza un hambre de- 
soladora; y aunque el Consejo de Regencia no lo expusie- 
ra, me consta á mi que hay muchas provincias que no 
tienen un grano. En Cataluña se vende la fanega de tri- 
ga & 200 ra. iPrueba esto la abundancia de granos? Los 
ejércitos no pueden subsistir si no se les suministra lo ne - 
cesario para ello. He oido decir muchas veces que la Es- 
paña es abundante en granos; pero si aun en tiempos pa- 
cificos y de grandes cosechas apenas da lo necesario pa- 
ra su consumo, iqué ser& en el dia, en que la labranza 
ha padecido un absoluto trastorno, de modo que no da lo 
suficiente para la caballería, como dice el Ministro? Es 
menester reconocer que no hay granos. Así lo expone 6 
V. M. el Consejo deRegencia. Este es el responsable; pe- 
ro ahora lo será V. M. si pone obst&culos & las medidas 
que él propone. 

H% oido decir tambien que el conceder la extraccion 
de los géneros prohibidos, es conceder tres beneficios. 
Primero, .que SB permite la introduccion de granos del 
extranjero, libre de derechos. No hay ninguna ley que 
prevenga que por introducir granos del extranjero se de- 
ben pagar derechos. Se dice que, permitiéndose extraer 
la moneda libre de derechos, se hace un beneficio d favor 
de aquel que introdnce los granos; que no sabemos los 
derechos que pagariau loa granos que se introdujesen del 
extranjero; ipero qué razon de economfa se sacará de es- 
to? Cuanto mayor sea cl aliciente del vendedor, tanto 
mejor será para el comprador de los granos. 

&J dic% tambi%n que %s preciso fomentar las fábricas, 
y que para esto es necesario que haya estas primeras ma- 
teriae, cuya extraccion tratamos de permitir ; pero estas 
están cultivada% por una porcion de habitantes que nece- 
%itan BU %Xtraccion. Por consiguiente, no hacemos nin- 
gen prj&io 4 10s habitantes en permitirla. NO 8s tjem- 
po %n %l dja de fomentar las fabricas: es menester buscar 
re%ur%c% para mantener 6 IOS ejércitos y al Estado, que e* 
6 lo que w &rige la idea del proyecto. De consiguiente, 
ClW que %%ta~discu%ion retarda el efecto de una providen- 
ch&&& del Qcn%%jo d% Regencia; yasf, pido á V. ?d. que 
@% WC, y la adopte al momento. 

Rl Sr. AGUIRRE: Apoyo-10 dicho por el Sr. Andr, 
y añado que las fábricas y la agricultura se sirven por 
jornaleros que necesitan de pan para subsistir, y que 
cuanto más caro les cuesta ese pan, redunda en mayor 
perjuicio de la misma agricultura y de las artes, LOS prin- 
cipios que ha sentado el Sr. Anér son axiomas verdade- 
ros de economía política. Todo lo que sea hacer más fá- 
cil la subsistencia de los pueblos, redunda en favor del 
Estado y de las artes en geaeral. Por consiguiente, no 
hallo fundamento en algunas proposiciones que he oido. 
Siempre se ha protegido la importacion de granos en Es- 
paña. A este tenor se ha permitido extraer el dinero cuan- 
do ha habido escasez de granos, no solo ahora, sino en 
tiempo de Cárlos III y Cárlos IV, y en todo tiempo. Por 
consiguiente , repito qoe si el pan está caro, todos los 
productos de la industria agricultora est,án caros; y así, el 
pueblo que haya de comerciar con naciones que tengan 
este alimento más barato, no podrA fabricar nada, porque 
en aquellas estarán tambien más baratos todos 10s articu- 
los de industria. 

El Sr. LLADOS : Me opongo á la medida propuesta 
por el Ministro de Hacienda, porque el objeto de ella BB 
facilitar la introduccion de granos, mediante la exporta- 
cion de géneros prohibidos ; y esto, en mi opinion , no 
puede conciliarse; porque lo que sucederá es que los te- 
nedores de estos géneros subirbu sus precios hasta 8qUi- 
librarlos con los da los granos ; y solo resultar6 que s% 
subirán los precios, que los granos no vendr4n, y que s 
vienen, no será con la proporcion de precio que nos pro- 
ponemos. Por tanto, me parece que no se puede adoptar 
:sta medida. 

El Sr. GARdZ: No puedo creer que esta medida que 
ge propone como necesaria para facilitar la introduccion 
le granos, lo sea en tanto extremo. En cuanto a la expor- 
;acion de que se trata, no me detendria en adoptarla si 
‘uese tan precisa, y si se especidcaeen los géneros de la 
,xportacion, Pero careciendo V. M. de estos datos, en- 
;iendo que la detsrminacion debe ser que se olasiflquen 
!SOB géneros, para que con eSte COnOCimientO 88 vea sobra 
w2es puede recaer el permiso de eXtrsCCiOu. Rato me 
larece seria lo más conforme; porque yo, por mi parte, 
lin saber cuáles Ben, no puedo dar mi dictlmen. Así que 
mtiendo que V. M. debe mandar que la comision exami- 
ie primero cuáles son estos géneros, y los clasidque, ma- 
rormente habiéndose ofrecido el Sr. Laserna 6 presentar 
jara mañana esta clasiftcacion. 

El Sr. GOLFrN: Yo quisiera que los eeiiores de la co- 
nision explicasen si entre estos géneros se comprende el 
yanado merino. 

El Sr. ANI~X: No creo que 68 comprenda cn los g& 
leros el ganado merino, aino 10s frutos d pr~ductoa de la 
ierra , etc., porque cuando se hablaba del ganado mari- 
LO, ya ee especificaba claramente. 

El Sr. LASERNA: Señor, entre loa gkneros prohibi- 
los sc hallan la carnaza, la seda en rama, los cueros, los 
!srn%ro% burdos, etc. No se habla a@ del ganado meri- 
lo, ni de los caballos de raza. 

El Sr. GOLFIN: Eao es lo qU8 me hace dudar; y co- 
UO por una parte ee dice que los productos de la tierra, 
I por otra parte que s% comprenden tambien algunos ga- 
lado%, no puedo votar si no se explica primero con toda 
Ilaridad lo que hay sobre esto. 

El Sr. LAGUNA: Soy de la misma opinion: ei no te- 
lemas casa, ipara qu6 pensar ahora en comprar sillas, 
aesas, cortinas, CAC.? Tengamos casa; procuremos salvar 
a Pbtria, y luego trataremos de fomentar las fábricas. 

El Sr. DOU: Entre los géneros prohibidos se compren- 
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de la carne, la ma8era de construccion y otros efectos 
pero si estas cosas vienen comprendidas bajo la palabrr 
géneros, eso.. . 

El Sr. VIfiAL8: Pido que esto vuelva á la comision 
porque está muy oscuro. Si se admite lo que propone 11 
comision, quedarán destruidas las fábricas y el comercio 
la cual perjudica al Erario. Yo no sé qué géneros son e8. 
tos, y quisiera que el expediente viniese más instruido, 

El Sr. ZORRAQUIN : Señor, yo creo que no es me- 
nester que la comision ni V. M. se instruya m9s sobn 
esto. No eé por que no ha de calmar la demasiada deli- 
cadeza de los señorea preopinantes en esta materia. Se- 
ñor, no vamos á adoptar una medida porpétua que no 81 
pueda variar, si pasado el tiempo propuesto acreditase la 
experiencia que no conviene. Solo tratamos de salvarnos 
del peligro grandísimo del hambre que nos amenaza; des- 
pues trataremos de lo relativo á fábricas. El tiempo que 
se señala para la exportacion es corto; y además, iquién 
podrá comparar la necesidad de esos géneros útiles para 
el fomento de las fábricas con la necesidad de granos 
para eubsistir? Esto, Señor, me parece bastante claro. Na 
es necesario, por ahora, examinar la cosa con tanta pro- 
ligidad, sino que se admita solo por las circunstancias 
críticas del dia, y sin perjuicio de que V. M lo examine 
con toda extension en otro tiempo. 

El Sr. APARICI: SI no se sabe qué géneros son los que 
ae han de extraer , icómo se ha de votar? Primeramente 
era menester saber qué géneros son estos para ver si se 
compensan por la utilidad que haya en la introduccion de 
loe granos. El perjuicio es notorio. Esos géneros precisa- 
mente habian de pagar derechos en su extraccion. Ade- 
más, la Nacion queda perjudicada en cuatro quintas par- 
tes con la libre extreccion de estos géneros. Porque estas 
materias se trabajarbn en el Reino, y saliendo al extran- 
jero, manufacturindolas éste y volviéndolas á traer aquí, 
resulta el perjuicio dicho, segun el cálculo de los mejores 
economistas. Es necesario proteger el fomento de las fá- 
bricas, y para ello son indispensables estos géneros; por - 
que aunque hay muchas fábricas destruidas, otras eubsis- 
ten; y asf, soy de opinion que de ningun modo se permita 
la extraccion de estas materias. 

El Sr. DUBRAS: Aunque no eetoy nombrado por los 
habitantes del campo de Cartagena, estoy oyendo sus cla- 
mores: ellos no tienen numerario ni trigo con que subsis- 
tir; mas se hallan con porciones de barrilla, de esparto y 
de otros géneros que no pueden extraer. Y pregunto yo 
ahora: estos géneros que no pueden vender, porque no 
hay quien pueda extraerloa, ni hay quien pueda comprar- 
los, ipor qué no pudieran trocarse por trigo y otras cosaa 
neoesnrias para su subsistencia? En todo tiempo han sido 
respetados por las leyes los instrumentos que sirven para 
las manufacturas y para la subsistencia, porque cuando 
se hacen embargos se respetan los telares del tejedor, los 
libros del abogado y laa ropas de uso; pero, Señor, cuan- 
do hay una necesidad extrema, el tejedor vende su telar, 
al abogado sus libros y el otro sua ropas. Pareoe que nos 
hallamos en un caso extremo: es bien notoria la necesidad 
que hay de granos, sin los que no podemos subsistir; y 
aunque no hubiese noticias positivas de la escasez que se 
padece en Oataluña y otras provincias, bastaria la noticia 
mnY antigua de que en estos géneros nunca ha habido 
un sobrante fm España. iPues cómo podrá haberlo ahora 
que se ha disminuido el anltivo y sen han aumentado los 
aonsumidorea, J no solo los consumidores, sino los der- 
roohadores, que taIes son nuestros enemi ;oe? Luego esti 
V. M. en la necesidad de adopsrr esta medida. ~ats ss mi 
Opiaion. 

; 

a 
El Sr. VILLAlWMEZ: Señor, el mal que ñoa ame- 

naza por la falta de granos es cierto, y es un mal que Be 
debe prevenir con los remedios posibles: los que 88 han 

propuesto hasta ahora han sido dirigidos á la iatroduccion 
de granos. lhlia inkoduccion estaba ya concedida. ~~~~ 
bien es buena medida la extraccion de la plata. Tado cuan- 
to se ha ido proponiendo hasta aquí en beneficio de la iu- 
troduccion de granos, ha merecido la aprobaoiou del cOn. 
greso; pero esto de permitir de una plumada la exporta- 

cion de todos IOS géneros p:ohibidos, es uno de los reme- 
dio: aventuradw. Porque, como se ha observado muY bien, 
todo género prohibido de extraer lo está porque ya se ha 
experimentado ser dañoso á la Pátria permitir su extrac. 
cion. Se han tocado varios puntos; mas por lo que hace á 
la extraccion de la seda en rama y del esparto, podrir ~ei 
esta perjudicial, mayormente en Ia9 circunstancias pre- 
sentes, en que se halla la mayor parte de España ocupada 
por los enemigos; si les quitarnos á algunos pueblos el es. 
parto y la seda en rama con que trabajan, y con cayos 
jornales se mantienen, habrán de perecer estos trabajado- 
res; todas estas manos quedar& sin accion, y estos súb- 
ditos de V. M. abandonados. 

Se ha dicho que la exportacion de la madera de cow 
truccion será muy perjudicial ; i pero y el hierro? Si 88 
adopta esta medida, en dos meses puede sacarse todo el 
que hay en Cádiz y la Isla, y entonces nos dejan sin fa- 
siles ni otro género de armas. El cáñamo, de la misma 
manera; el esparto lo mismo. Por todo lo cual creo que Si 
38 abraza ese medio propuesto por la comision, seria in- 
zurrir en un grave daño. Me parece que si ge trata de VO- 

tar esta medida, se tengan presentes estas reflexiones, 3 
lue se busque otro medio que no sea tan perjudicial. 

El Sr. QIRALDO: Aunque la urgencia de granos eS 
;an grande, creo que todavía podria aguardarse la de& 
rion de este expediente veinticuatro horas, para queV. & 
?ueda reeolver con el debido acierto, J para que su8 Pro- 
pidencias salgan con toda claridad, así como salea COa 
;oda justicia. La discusion indica claramente que no eí&a 
.os señores preopinantes convenidos en Ia clasidcaciou de 
satos géneros. La barrilla es uno de los efectos que e&* 
prohibidos de extraer, y á nuestra vista se está extrayeado. 
En el esparto sucede lo mismo, y creo que es uno de lo9 
:amos aplicados á la consolidacion : 4 qué inconveniente 
lay en decir al Consejo de Regencia que exprese qué gé’ 
leros convendria extraer, y cuáles no? Yo creo que de este 
nodo se evitarian los monopolios, las negociaciones frau- 
Mentas y otros males que se pudieran seguir. Así) no 
apruebo ni desapruebo esa proposicion. 

El Sr. ARMUELLES : Señor, enhorabuena; Puede 
rdoptarse si se quiere este medio dilatorio : que se Pr+ 
tunte al Consejo de Regencia cuáles son los géneros que 
rueden extraerse y cuáles no ; pero yo creo que el Con- 
:reso es bastante numeroso y que ha tenido tiempo de 
,eflexionar sobre loa géueroa CUya extraccion seria conve’ 
liente permitir; y esto no es una sorpresa, puesto qae 6e 

10s estaba prevenida la discusion de este punto* Por tna- 
o, me parece que no se debe dejar para otro dia. 

He notado que todos los señores preopinaub8 han “” * fibril; iderado la cosa con respecto solo á la industria 
mro no he visto que se haya considerado con respecto ’ 
a agricultura. Se ha dicho que la extracciou que se in- 

enta de las primeras materias redunda en daño de laS fáa 
Iricas; pero yo digo que si estas materias JMJ a extra@ 

.e la Nacion , porque las leyes lo prohiben, 
,ue es el que lae produce, si no se le permite 
,o podré sabfdelr ‘r, J dejad de cultivarlas viendo que ny 
s produaeo utilidad ~@~upa. iY no resuf~~ de qpf Ial 1 

1 
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yor perjuicio á la agriCUltUra misma? En cuanto $ 1; 
seda, era menester saber si en Valencia habia una canti. 
dad suficiente para el consumo de sus Nbricas, 9 anl part 
que estén saturadas, digámoslo así, ó si á más de esto hay 
un excedente Si lo hay, es menester permitir su extrae. 
cion; porque pudiendo cultivar y no pudiendo consumii 
más de lo que consumimos, debemos permitir que lo res. 
tante se extraiga. 

LO mismo digo en cuanto al esparto y la barrilla. Dt 
prohibir la extraccion de los géneros excedentes de un 
país, resulta un gran daño; pues es claro que cuando B 
un país no le es permitida la extraccion de un género de 
que abunda, suele verificarla por medio del contrabando, 
6 cuando no, abandona su cultivo. Yo creo que debe ha- 
ber un interés en que se cultive mucho el ramo de la se- 
da; pero será entoncessolo en benetlcio de una parte del 
Estado que sea fabricante, mientras que la otra parte 
agricultora perecerá. V. M. tiene obligaeion intima de 
cuidar de ambas por dos razones; primera, porque el Rs- 
tado est8 casi diauelto; segunda, porque la grandfsima 
necesidad que hay de granos para la subsistencia de los 
ejércitos exige que se haga un sacrificio, aunque resulte 
algun perjuicio, para evitar de este modo un mal, como 
es el que carezcan los ejércitos de subsistencias. Yo 
haré una reflexion. . jcómo podrá V. M. satisfacer á las 
provincias que no pueden ser en el dia manufactureras ni 
agricultoras, LO habiendo granos para mantener los súb- 
ditos, que han de ser los fabricantes y agricultores, ni 
tampoco á los ejércitos que han de salvar el Estado? Re- 
pártase, Señor, Ia carga, y seamos todos iguales. Yo sé 
que mi provincia le tiene pedido B V. M. 50.000 fanegas 
de granos, sin embargo de ser las Astúrias una provincia 
tau pequeña. Enhorabuenaque V. M. favorezca á una pro- 
vincia; pero favorézcase tambien R las demás en cuanto 
sea posible. Si V. M. por todos los medios no estimula á 
que los que tengan granos vengan á venderlos, ofrecien- 
do todo género de aliciente, V. M. se verá muy envarado; 
y si no lo hace así, no se qué medios tomará para liber- 
tarse del mal que le amenaza; cuanto más, que esta medi- 
da es por un tiempo limitado (me parece que hasta el mes 
de Agosto), por lo que eu tan poco tiempo no puede ser 
mucho el perjuicio que nos acarree, y caso que lo fuese, 
podria entonces V. M. revocarla; mas por ahora es de 
absoluta necesidad el que se adopte. 

El Sr. CREUS: Tal vez podrian conciliarse los ex- 
tremos de esta medida con de5r al Consejo de Regencia, 
que examinase cuUes son aquellos géneros cuya extrac- 
cion no produjese notables inconvenientes, y que con ella 
protegiera la introduccion de aquellos de que hay conoci- 
da necesidad, De todos modos, no debemos dilatar este 
asunto, que urge. B 

Se procedió B la votacion, y quedo aprobado el dic- 
támen de la comision sobre la segunda medida. 

Se aprobó sin diacusion el dictámen de la comision 
sobre la tercera meJida propuesta por el Ministro de Ha- 
cienda. ( ~L/ase la sbon citada.) 

Leida la cuarta medida y el dictámen sobre ella, 
dijo 

El Sr. VILLANUEVA: Me parece acertada la refor- 
ma que hace la comision tm la propueets del Consejo de 
bgencia. LOS fondos que éste propone para premiar á los 
que traigan granos, 6 no existen, 6 están ya aplicados 5 
okoe objetos. Siendo, pues, caando menos insuflcienter 
Woa recursoa, estamos en el caso de echar msno de otros. 
No 4 todos e&imalan los intereses pecuniarios: hay quien 
-ia más los premios de honor. Si el Gobierno usase 
de mb x~edio, no dudo que aerian muchos loa baeuos 

eVJ~ds8 qu8 sacrificasen sus iuteresos por hacer 8 la PA. 
tris este importantísimo sarvicio. 

El Sr. GIRALDO: YO creo que aquí no solo se trata 
de 10s extranjeros que introduzcan granas, sino de los 
naturales que los saquen de las provincias ocupadas por 
el enemigo para surtir á las libres; y me parece que á 
estos naturales, que se ocupan en esta estraccion, se lea 
debia premiar con preferencia por lo expuestos que esthn 
á perder la vida, pues esta es la pena impuesta por los 
enemigos. Esto lo juzgo muy oportuno, y que el Consejo 
de Regencia busque arbitrios con que premiarlos. 

El Sr. PELEGRIN: Tantos son los premios que se van 
indicando, que V. M. aumentará el precio de los granos 
hasta un término que no podrá ocurrir á las urgencias de 
Ia Pátria. De cualquiera manera que se busquen medidas 
para atender á las necesidades de la Nacion, ee indispen- 
sable que se tomen otras para que mientras se vayan pro- 
porcionando socorros, no se aumenten las diflcultades de 
remediarlas en lo sucesivo. Dias hace que se trat6 de dar 
un premio al que fabricase más fusiles, y no ae creyó con- 
veniente, porque se disminuitian loa recursos del Estado, 
p ahora se trata de concederlo al que introduzca más tri- 
go. Señor, los premios pecuniarios debe escasearlos V. M. 
El eepañol, y aun el extranjero, se hará el cargo de que 
no se halla la Nacion en estado de dar premios de esta 
ciase. El medio que propone el Sr. Villanueva es el más 
P propósito, porque conviene adoptar una medida más f&- 
:il y menos costosa al Erario: tal será ofrecer premios de 
lonor. Por lo cual soy de dictámen que no se ofrezcan 
wemios pecuniarios, pues los medios que se señalan para 
,110s tienen un destino m&s urgente y perentorio, como 
10n los pósitos y los propioa. 

EL Sr. GARCIA HEAREHOS: Señor, adopto la pro- 
)osicion de los premios, pero que sean pecuniarios; por- 
due cada uno tiene afan de aquello que busca, y lo que 
busca el comerciante es el dinero. Los premios de honor 
son premios aereos. iQué premios de honor se han de 
:onceder al extranjero, y m6s en las actualea circunstan- 
:ias en que se encuentra la Nacion? EP necesario persua - 
iirnos que por uno 6 dos que pueda haber que aspiren & 
3sas cositas, á un fantasma de estos, los demás aspiran al 
iinero. Tampoco adopto loe medios propuestos por el Mi- 
&,ro de Hacienda, porque los encuentro insuficientes 6 
inútiles. 

El Sr. PEREZ dijo que juzgaba muy conveniente que 
.a aplicacion del producto del indulto cuadragesimal se 
mtendiese del mismo modo por lo que respecta á las 
Américas, caso que no tuviese asignaciou alguna; ad- 
rirtiendo ser de mucha consideracion el referido producto. 

El Sr. PASCUAL: Se trata de dar premios pecu- 
aiarios en unas circunstancias en que, eeguu dice el Mí- 
nistro, se necesitan 1.200 millones de reales para cubrir 
.as necesidades del Eetado; y todos los medios que para di- 
:hos premios se proponen, tienen ya su aplicacion deter- 
minada. Con que se trata de dar premios en perjuicio de 
hrcero, y de darlos á unos eugetos que por otra parte 
sstáu suficientemente premiados y estimulados i la in- 
troduccion de granos. Por tanto, me opongo k BeteA 

nedida. 
61 Sr. ANER: La auma de 1.200 millones de realea en 

31 concepto del Ministro, SB necesita para ateader 6 todos 
Ios gasto5 que ocasione la guerra en el corriente año: en 
,sta suma está comprendida la que necesita el acopio de 
víveres para los ejércitos, y el premio que 68 ofrece 6. los 
introductores de granos, lejos de aumentar la suma indi- 
:ada de los 1.200 millones, la dieminuye en mi concep- 
b. ~1 interés individaal Q, como ae ha dicho, el ages- 
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te principal de las especulaciones mercantiles. El nego- 
ciante lleva sus granos al mercado del que espera sa- 
car más utilidad, y esto mismo aumenta la concurrencia 
y el surtido del mercado. Porque si ahora al mercado A 
no concurre mis que el comerciante de la nacion B, el 
precio del grano será mayor; porque será mayor la de- 
manda que el surtido; pero si al mercado A concurren 
estimulados de los premios los comerciantes de las naclo- 
nes B, C, D, entonces, siendo mayor el surtido del mer- 
cado, será menor el precio del grano; de que resulta que 
el tanto de premio, lejos de gravar al Erario, le hace re- 
portar un beneficio en la baja del precio. En cuanto á los 
fondos que se designan para estos premios, siendo pro- 
puestos por el Consejo de Regencia, ninguna necesidad 
hay de averiguar si hay 6 no existencias. Al Gobierno le 
toca saber si son ó no efectivos estos fondos; y caso que 
no 10 sean, aplicará otros, como se propone en el dictá- 
men de la comision. 

ElSr. MORALES DE LOS RXOS advirtió que el pla- 
yo seiíalado hasta el Agosto seria tal vez demasiado bre- 
ve para conseguirse el efecto que se propone. 

Se pasó á la votacion de la cuarta medida, y quedó 
desechada. 

La bltims de las propuestas por el Ministm queab 
aprobada sin discusion, suprimidas estas palabras: <ee- 
ñalen loe premios á los introductores. » 

Discutido ligeramente lo que en el fin del mismo in- 
forme plopone la comision, quedó igualmente aprobado. 

Concluido este asunto, el Marqués del Palacio entró á 
prestar el juramento prescrito por las Córtes. 

Leyóse, finalmente, un oficio del Ministro de la Guer- 
ra, en que insertaba un parte del general en jefe interino 
de este ejercito con fecha 21 de este mes, sobre lo ocur- 
rido en la línea de la Isla en el dia anterior. 

Se lev&6 la sesion. 
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